
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00397 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2.350.151 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.350.151 

Gastos útiles  $ 00   

Total $ $2.350.151   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00397 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, por cuanto no hubo 
medidas cautelares perfeccionadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______180_____________ 
 

        Hoy 9 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00866-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1925 

 

Como la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 
BANCOLOMBIA S.A en contra de FELIPE ANDRÉS LÓPEZ TEJADA,  por pago 
de las cuotas en mora, con la constancia que la obligación continúa vigente 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso.  
 
TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 
encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 
resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 
sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 
 
CUARTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 
proceso.  
 

NOTÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 

 
F.M 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____180___________  
 
 
Hoy 09 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00991-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1926 

 

Como la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

BANCOLOMBIA S.A en contra de SEBASTIÁN CADAVID JARAMILLO, por pago de 

las cuotas en mora, con la constancia que la obligación continúa vigente. 

 

SEGUNDO: No se hace necesario el levantamiento de las medidas cautelares, por 

cuanto las mismas ya fueron levantadas en providencia del día 10 de noviembre de 

2022. Véase archivo 14. 

 

TERCERO: Los dineros que se encuentran consignados al proceso por concepto de 

la medida cautelar decretada, y los que sean consignados con posterioridad a este 

auto se entregaran a quien se le hicieron las retenciones, conforme a lo manifestado 

en el escrito de terminación. 

 

CUARTO: No obstante que la demanda fue presentada de forma virtual. Previo a 

ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 

lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 



 

 

QUINTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEXTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del proceso.  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____180___________  
 
 
Hoy 09 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01132-00 

ASUNTO: SUBSANA- ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  

 

Allegados los requisitos exigidos en auto que precede y como la solicitud reúne los 

requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, se ordena 

la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACAS 

KPS 157, LINEA KWID, MODELO 2022 y MARCA RENAULT. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: carolina.abello911@aecsa.co;  lina.bayona938@aecsa.co; 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # _____180__________ 

 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01259-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1936 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de 

PLACAS EIL593, LINEA SAIL, MODELO 2018 MARCA CHEVROLET, COLOR 

GRIS GALAPAGO y SERVICIO PARTICULAR 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: carolina.abello911@aecsa.co;  lina.bayona938@aecsa.co; 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ___180____________ 

 
 

Hoy 09 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, siete (7) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01284 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1929 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. en contra de EDWIN FERNANDO RODRÍGUEZ GÓMEZ por la siguiente 

suma de dinero:   

 La suma de $59.830.223 correspondiente al capital e intereses 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma causados desde el 16 de febrero de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA CATALINA NARANJO ISAZA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __180___  

 
     Hoy, 9 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 



 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, siete (7) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01290 

Decisión: Libra mandamiento cuotas.  
Interlocutorio Nro. 1933 

 

Teniendo en cuenta que el documento aportado como base de recaudo (certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de URBANIZACIÓN ARVORE 

P.H. en  contra de JORGE ESTEBAN POSADA DUQUE por las cuotas de 

administración que se relacionan a continuación:  

 

 Más más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de inicio de la mora 

arriba indicada y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos 

establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan con cinco (5) 

días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual 

se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 



 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. SAMARA DEL PILAR AGUDELO 

CASTAÑO actúa como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este se 

ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

NAT  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___180__  
 

     Hoy, 9 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

    
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, siete (7) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-01295 
Decisión: Accede oficiar Transunión. Decreta medida.  

 
 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNIÓN para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado SANTIAGO SEPÚLVEDA DURANGO en las diferentes entidades 

bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de 

estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, expídase el oficio 

pertinente. 

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, siete (7) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01295 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1235 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. en contra de SANTIAGO SEPÚLVEDA DURANGO por la 

siguiente suma de dinero:   

 La suma de $54.630.397 correspondiente al capital e intereses 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma causados desde el 8 de octubre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __180___  
 
     Hoy, 9 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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